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GOBIERNO GENERAL.
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SECRETARÍA d e  g u e r r a  y  m a r i n a .

#!uab£ 6aT Sección central.— Mtsaprimero.*-ohe 3 >r.t

— - »
Mirar on ;‘is-

eu todos
sus derechos á Ja plaza de oficial mayor de la secreta- 
ria del despacho de guerra y marina, desde que fué 
nombrado para desempeñar el ministerio  ̂ del mismo 
ramo; y íiaciendo positiva renuncia de )ós citados de
rechos, caso de conservarlos.—Satisfecho el Limo. 
Sr. presidente interino de Iñ conducta ministerial de 
V. E. en el desempeño de las instrucciones que reci
bió para sostener la opinión^ del gobierno en el debate 
sobre declaración de nulidad de la |ey de 2^ de mayo 
de 1833: satisfecho también por pruebas inequívocas 
de que V. E-, lo propio que los,demas miembros del 
gobierno, sabe sacrificar sus opiniones personóles para 
emitir y defender las del gobierno; aprecia los motivos 
delicados en que se funda dicha solicitud; y aunque el 
Exmo. Sr. presidente interino se halla distante de 
creer que puedan mancillar la reputación de V. E. 
especies‘vertidas por los intereses personales, que na
die desconoce, accediendo á las urgentes suplicas de 
V. Ei., se ha servido admitir la renuncia que hace de 
su derecho al empleo de oficial mayor de la secretaría 
del despacho de guerra; supuesto que por sentimien? 
tos de pundonor ha insistido V. £. tan turne y resuel
tamente en la renuncia espresada: todo lo <jue de ór- 
dtm suprema tengo el honor de comunicar ?á V. E. 
protestándole con este motivo los testimonios de mi 
consideración y aprecio.—̂ Dios y libertad. México 
mayo ¡2 le 1836.— J. de la Fuente.—Exmo. Sr. secre
tario de guerra y marina, D, José María Tornel.

Es copia. México mayo 18 de 1836.— Juan L.tt ¡ , r jíj.í ' hvjhiw witP *cj ‘o „ c n nYclqzqucz de León. y dvtw
— 1

’xvi'

MI

OCUMEJÍTOS que se citan en la esposicion que di
rige el respetable ajunlamiento de Yucatán al sobe
rano congreso de la nación, inserta en ti númeron# ***» ov *. % *v a «á t i l  .i i i*’>congreso* 
anterior.

NUMERO 1.
Simón Manzanilla, notario de cémara de lo6 Exmo*. 

tribunales de este departamento. V £¡, \ } *á v' o

dina por
ifico: que en la causa seguida 8 D. Felipe Me- 
>r falsificación de fiamas, compra maliciosa de

cien rejones de azúcar, mala versación de parte de su 
valor, y' vagancia^ el Exmo. tribunal dev segunda ins
tancia pronunció el fallo-siguiente. ;j ; .ú-iouUrA V.,v 

Sala de srgunda instancia de Yucatán,—Srccio# cri* 
■minal.—Mérida nueve i de julio de mil ̂ ochocientos 
•treinta t tres»—Vista esta causa seguida de oficio con
tra D. Felipe Medina por fclsificaciou de firmas, com
pra maliciosa de unos cajones de azúcar, mala versa
ción de parte de su importe, y vagancia; las declarar 
ciónos de los testigos de ambas sumarias; la del reo 
y su coufesion; las ratificaciones y pruebas producidas 
en el plena rio; sus escritos y alegatos de exculpación; 
lo pedido por el promotor fiscal; la sentencia definiti
va que de conformidad con lo consultado por el asesor 
pronunció «l alcalde primero,juez de su conocimien
to, á los veinte y ocho dias del mes de enero de mil 
ochocientos treinta y tres anos; la apelación que in
terpuso el reo; el auto de este superior tnbuqal en que 
«e mandó pasar a! Sr. fiscal propietario.D. José En* 
carnación Camera; la escusa de este para pedir en 
ella, por hallarse legalmcnte impedido; el nombra* 
miento que con tal moti vo ae hizo en el Br. D. Cosme 
Angel Villajuana para que desempeñase dicho oficio; 
el desistimiento de la apelación que tenia interpuesta 
el citado reo y renuncia ckl traslado que se le mandó ’ 
dar: lo pedido pog el euunciado promotor fiscal Villa* 
juana en esta segunda instancia„y la conttsiaciofi que 
en su vista produjo el reo; la escusa legal que mani
festó el Sr. Cámara, para conocer como magistrado de 
la sección criminal en la presente causa, y 4o demas 
que ver y considerar convino, $• E. dijo: debía confir
mar y confirmó la sentencia definitiva del referido al
calde, pronunciada en el precitado dia veinte y ocho 
de enero de rail ochocientos treinta y tres, en la parte 
en que declaró comporgado el delito de faliifn ación 
de firmas con la prisión que sufrió D. Felipe Medina, 
y  pagó él todas las costas, á lo que se le condenó, aña
diendo é imponiéndole ademas, como se le impuso, 
cien pesos de multa, que desde luegq ingresará en la 
tesorería general de este estado, y apercibiéndole sé* 
riámente con un severo castigo en caso de reinciden* 
cia en el mismo crímen^y que por lo respectivo á los 
otros delitos que se le atribuyen de compra maliciosa 
de cajones de azúcar, mala versación de parte de su 
valor y vagancia, solo debia absolverlo, absolvía y ab
solvió de la instancia, amonestánd >lo y apercibiéndolo 
para que se abstenga absolutamei te del vicio de) jue - 
go y de frecuentar tas casas en que es< ariiialosamento 
«o practica, y para que tome u¿ía honesta ) conocida 
ocupación conforme á sus circunstancias so pina de 
que si no lo verificare así, se le dará el destino que 
corresponde con arreglo á las leyes, y por yste auto que

l i  ■ .*>-**< -.Y.*? r
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causa, según aparece 
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on el que pro-
en la gacela del
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librea los refe

pesos^jJMfeíílculé * | ^ c o
es de ver en el auto ori- duce la siguiente noticia, que se H H  Wt
la notoria de mi cargo, martes 22 de enero de 1788 que ó la le tra dire.

• 0 5 y cigarros de México, se
^ ____ ____ «# próximo año dt 1787, 30.602.736

mvm_ r ,™ jte  en la ciudad de Aéridi de Yo» puros que con arreglo 6 sus clases, componen 4.298.646 
14 de abril de 1836 anos.—Simón Man z a ni- papeles, que ai respecto dt medio real cada uno, importan

M e D. Simón Manzanilla, de quien 868.659 puto* mi rea/. Asimismo se han labrado

a

parece autorizada la antecedente certificación, es no- 2696.412.778 cigarros, 9** con arreglo 6 sus clases
......ilBIB " 1111111 -* **** 0-0 '-¿illastaño de cátÉBra de los Exmos. tribunales superiores condonen 64.091.343 cajillas que al respecto de medio 
de este depdrtnménto, y «eme tal en asuntos dé su mi- real cada tino, importan 4.005,708 petos medio real. 
nisterío siempre se le ha dado y da entera fe y crédi- Se ban consumido, 74,057 resmas de papel, fe han gas
to judicial y estrajudicialmente. En cuya esmproba^ • hs4h 775.499 pesos 5 reales, y han trabajado cómo 7000 
cion ponemos Ja presente en la ciudad de Mérida de operarios de ambos sexos cada dicu En el siguienteponemos la presente 
Yucatán, á 14 de abril de 1836 anos.—.Aferciro Bar 
babosa.—Francisco del Rio.

Batallón 1.
j t u x e r o  2 .

M U '  *• ' * ’»• -  v  •

del departamento de Yucatán.—

ano de 788 según la gaceta de 20 de enero de 789, se 
labraion 269.028 pesos, 2 reales de puros, y 3.856.799 
pesos 1 real de cigarros, cuyas dos partidas hacen la

esos 3 reales, habiéndose consumido

de tasadores .—Filiación del soldado—  FdN-

de 4.125. V+i |>tavo %j ivaiv*.
70.381 resmas de pape?, y gastádose 752.260 pesos, 
$ reales, trabajando también diariamente como 7000

lia#, hijo de 
de Merída,

de Frute isco j  de Manuela Fuente, 91operarios de ambos sexos (W J.
rere supongamos que fuera cierto el .cálculo de losnatural de Mérida, capital de Yucatán, y avecindado 

en la misma: «• oficio comerciante: su edad cuando 
lienta plaza, veinte y aaia anua: su religión C. A. R.: 
su estatura, cuatro fitas, once pulgadas; sus sefiales es- 
tas: peto castaño, ojos melados, color claro, cejas cas- 

naris perfilada, carilargo: fué alistado volunta-

ocho millones que e l ; indicado óremete: ¿pudie-___  « I P I  JI*»1
ra surtir efecto el estanco del tabaco en las pie

riamente en 3 de junio de 1826, y se le leyeron las pe
que praviana la ordenanza y demas órdenes poste

riores i ella, quedando advertido da que es la jusiiii*- 
esta, y no le servirá de disculpa alguna; siendo

m  •Mi ‘tigds d  sargento, subteniente grad a id r, Marcelo Po
co, y  d  cabo 2.° Apolouio Orta.—Nota. Igno

rándose el paradero de este individuo por no haberse 
dado en la compañía desde la fecha en que e*t¿ 
, se dá de baja como desertor con la de 30 de 

mayo de 1835, por no haberlo hecho á su debido tiem-

Elos Síes, que han estado encargados de la oficina 
I detall.—Sandoval.— Nota. Se presentó en 11 de

«entes circunstancial? Yo soy de opinión que no, y para 
probarlo era necesario mas ostensión de ts que admite 
un comunicado: no obstante, y aunque ella sea insig
nificante, apuntaré los inconvenientes que me parece, 
á mas de los que ya indiqué ed otro comunicado.

Las* repetidas asonadas revolucionarias que se han 
seguido' tinas á otras en nuestro país, desde qué logró 
la independencia, nos dan idea de que en lo futuro no 
dejarán de intentarse, no obstante que boy logremos
de calma: y si estas tienen lugar donde hap de estar 
los estanquillos, fielatos y administraciones foráneas 
para el consumo de los tabacos labrados, que no sean

junio de 1835, y p asó ák  1.* compañía, después de
haber sufrido el castigo señalado á la primera deser
ción.—Sandoval.—Nota. Desertó de cata ciudad es
tando fuera de servicio en 17 de junio de 1835.— 
Sandoval.—Ramón Sandoval, capitán de granaderos 
del l.° activo do este departam« uto, del que es coman
dante el primer ayudante D. Luis Manuel de Hernera* 
en vacante del 8r coronel y encargado del deteU el 
que suscribe, certifico: que la filiación que antecede 
es literalmente sacada dé la cópia que existe en el li-

robados como lo fueron cusndo los habia, en seme
jante caso nada remoto ¡de dónde ban de producir esos 
ocho millones con qbe se intenta alucinamos? Mas 
bien ¿no deben esperarse pérdidas de muchas con
sideración no solo en el capital, sino en los sueldos de 
una infinidad de empleados que la renta necesita?

Hay mas: esos mismos empleados, polilla dé las na
ciones donde no se cura de tener los menos posibles,
¿no son otro grate mal ccn que lejos de aliviarse la 
te

bra de bajas de esta papelera de mi cargo: que tam-
inal que«i lo ea de la original que se remitió á la inspección 

il de milicia activa en 20 da marzo próximo pa- 
por petición que de ella hizo el Exmo. Sr. Ins- 

or en oficio de 27 de febrero del ano corriente, 
ireado con el «ternero 45: y para que conste donde 

inga, libro la presente de órden del*Rch coman- 
del cuerpo por solicitud del Sr. comandante 
il, de esta misma fecha. Mérida, abril 6 de

tesorería nacional, se gravaría con ciertos egresos, cok 
sus pagas, siendo dudosísimos los ingresos? ¿Se suje * 
taris el gobierno para proveer estos destinos en pen
sionistas ó cesantes á las trabas que sé le pusieran al 
efecto? No, no, no; porque cada funcionario de los 
que pueden dar destinos, no omite ni omitirá, dar co
locación á hechuras suyas, por mil razones que están 
al alcance de todos, y sería largo de contar; y como 
aquellos son amovibles, con cada uno que entra suce
de lo mismo, y esta es una de las causas que producen 
las jubilaciones, las suspensiones, creación de nuevos

. ____ _________ t__^ ___  ____ l*] De lo dicho se infere qw los consumos nunca
Ramón Sandoza/.—Visto bueno.—Herrera, fueron, ni con mucho, del támáfto que calcula ét. Sr.

copia. Mérida, abril l.°de 1836.— Manuel Con* 
secretario,

Í O u M “Ww -íT

•-* • ,

1836.
•ion tmpi *11 *kwej

• ti-

v
lento» 

iroducir '

titulado: (si 
usos para, el

* M l„ba se tité 1 * „ »
IUC- i#

Prieto, autor de los ocho millones de pesos de utilidad, 
y  que para labrar doce millones en puros y  cigari'os 
que son por lo menos necesarios para que rindan tos 
ocho de utilidad^ serian necesarios mas de veinte mil 
operarios. Poniendo esta no se me hable que en la Ga
ceta de 21 de enero df 1794 u  dice que en el anterior,de 
^3 se Wrariiá 8.26a619 papeles de puros y  53.428.783

a&J*nPortan
.  . „ l  «  l  l | . „ __JL , ü  impháron

siete mil operarios diarios; y  en época en qiti estábala, 
renta en su mayor augV. CWBStju

Sirca JcgtAúrno aut mis pWrtt .
y  por otra un háhtlo inveterada ér no rcvter ¿o que e 
enfo, Aucr que mis mamarrachos ne Unzan jmitmcml 

Si-i Per° iorroneí^r verdades, TOS
I
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¡empleos, y  el motivo porque esternas sufiien-
d o te riteg ;y ^titos empleados, con ejercicio ó sin él, 
<poes*§to mofes dril «oteocon tol de que ¡todos den su 
pdlise© Óbi moribunda estenuadísiina íbacknds ¡pa-
b líc .f i.¡0 2 i *a (M80.Í ,*fciu«*>7**ld íí»  *l»ij$frél **’* .« / j  *>b

No ve entienda que trato de Zaherir al actual go
bierno wi á 'ninguno dé los pasados: mi objeto es re
cordar unas verdades que la esperiéncia nos ha de
mostrado, amargas, es cierto; pero no por eso menos 
palpables; mi fin no ¿os otro que el bien de ia repú*- 
hlica, y no toé creído quedo produzca el estanco del 
tabaco ptroyectodo. ®i tas razones que heApuntado, 
Unidas ft las otras, de que son muchas las personas po
bres que se mantienen oon se vonto libra, y que se 
¡eton nueva1 efese de delite» con el contrabando que 
necesariamente haceu infelices á infinitos individuos, 
porque con su trabajo buscan el sustento de sus fa
milias, se estiman de poco ó de ningúnjpíeso, téngan
se por ninguna», y ande *1 nndergue. Peco yo siem- 
pre me eatari en mu totora deque el medio de reme- 
diar tos esporos del gobiérne, no *és el de nuevos im
puesto* cuando fa nación rio >los m i to  por la situa
ción en que otr halla, y «f id ¡os evidénte el de adfcoar 
tos : gustos,' es*irat»do 7o» pies hatla donde aloanta Im 
frazada. s No nos cansémos, W que ganümatroygeu- 
lo cinco, no necesita bolsico.

La ocooomfa no solo la reclama «1 despendió del 
dinero; mucha parte toene ó debe tener en la recauda
ción de las rentas nacionales; sobre esto se ha dicho 
con mucha publicidad que tos empleados eu las adua
na» marítimas son los principales agentes del contra
bando. Si esto es así, se necesitan castigos ejemplares, 
para que el 'temor, ya qee no lo haga la virtud y el ho
nor, porque dé estas dos coda» no se conoce ningún 
na entre los señores yocquinow, de Cuya confraternidad 
son la mayor parte de los empleados, haga que cada 
uno cumpla con su deber; y biéldense los puertos que 
•on innecesarios*

La economfe poli tica, á mi miodo de entender, sus 
máximas todas son como los mandamientos de la ley 
da I ios, que ee encierran en dos,economía en los gas
tos para no distribuir mas de lo qqe se puede, y pu
reza en Im  manos recaudadoras.

Ya he sido mas longo de te que admite un comu
nicado, por lo que cesa de malestar á vds. aquel viejo 
marrullero de los cien éyes.*~*Argo*.

Srts. editores de El Motquüo.*-Muy Srei. miol. 
Ya que por desgracia me encuentro hoy entre las gar
ras de un hombre falto de fé y de un solo negocio, que 
«on siempre los mas tenaces y molestos, estoy consti
tuido en la Obligación de no dejar correr especies muy 
desfavorables á mi reputación, particularmente en Im 
actuales circunstancias en que se repiten varias que
jas por la mala administración de justicia. Desde el 
mes de noviembre próximo pasado le ocurrió á cierto 
díscolo leguleyo.... de los que nunca faltan en los 
pueblos para causar mil quebrantos ó los vecinos y á 
sus autoridades, comunicar al público los que le pare
cieron crímenes cometidos por mí en la causa instrui
da á un homicida alevoso, del que se ha declarado pa
trono, mas por desconceptuarme ámí qué por favore
cerlo á él, o no sé si diga que con el fin de formar un 
ensayo para defender á alguno dedos suyos que sea 
reo prófugo de cierta cárcel, y acreedor á su constele- 
Tucion por no ser muy inferior á Pericueta su ahija
ndo .... ¡fntrligenli pane a, Sr. lego leyó! Esta ocurren
cia puede desagradarle á vd.; pero como no me pro

irla y tomarse el 
traduzca esas dos 

voces y le ensene su vterdadéih Significado; pues como 
lo contemplo á vd. tan escaso en gramática latina co* 
mo en lógica y jurisprudencia] éto necesario que so de
cida ó comer por marto agvna, ánoque Ib resista su ge-

F i
383*

tn» ii
vd. tetonfetio sai 

eóhsn, .repitiéndome con fastidio aquella grmcioM Coh- 
secoencia „No baúmitado vd. mi nécio ejemplo en 
gastar veinte y tanto» pesos en ¡un suplemento pavo ss«- 
ttsfacer mi vio pertinente empeño, de disputa*. puntos 
de derecho que quiero aprender:” luego son ciertos 
ios indestructibles cargo» qoe seile batí hecho en utos 
enorme proceso por sus inauditos prevaricatos y estu
pendos delitos; pero Sr. leguleyo ¿no está vá^pratanni- 
áiendo cada ocho diés publica* íntegro el proceso* en 
el que constan ios erfinenes supuestos, mis respuestas, 
la defensa que forme, y el felfoqge lo termine? ¿Pues 
pera qué he de trabajar infructuosamente en estarla 
dando uonfesiones con caí-«rgo cada media hora? ;Se ocul

ta lento enorme, que el públicota por ventora á ese 
«¡ensato cuando vea que gusta vd. tanto dé finjir de mis» 
niatro de justicia, es preciso que crea lo qde qde bp 
■beho otra vea, y ohora repito, que por no ser juez de 
letras está vd. enconado y deferente? Me contestará 
xon Aquella arrogancia que tanto lo recomienda: que 
no necesita empleo para subsistir, y que no faltarle 

. mordaz qoeile imputara Oscuridad en so carrera, por*
Atia /ip np 1 utnr Ho tis\a  ̂ I, ^Suc uc ivtBior ue una audiencia no se i t  ñama Grapa*

pero Sr. legule- 
de comenzar Un

chado al desempeño de la judicatura; pero 
yo, ¿qué para ser juez de partido, ha de ci 
letrado por servir la presidencia de la república, 6 de
agente principal de una misión diplomática! Vaya por 
condution: ¿Le seiá á vd.lícitodifamafesteihfporánea- 
mente á un hombne por medio de un periódico, cuando 
en »u concepto abandonó un destino qtre sem a 'dé 
apoyo á su familia porque temió que lo suspendieran^ 
¿No es verdad que fcUn el dtrec ho natural prohíba alto 
gir él adolorido? ' ¿No está vd.dando ocasión, aunque 
«í le deseará mucho, que á imitación ‘suya, si le to
mó una letra del alfabeto para ofenderme impunemen
te, cualquiera otro cogerá la P, v. g., y hará lo mismo? 
Yo conozco á los cójbs en el foodo de andar, y no se
rá dificil que tenga vd. que arrepentirse mucho de ha
berle dado publicidad á tu chisme; considere vd. que 
los hombres sensatos suspenderán tu juicio basta que 
no veih ese proceso: que tériiendo vd. arbitrio y yo 
también para solicitar el debido testimonio I  su tiem
po é imprimirlo conforme á la ley, el indispensable 
qué se convenzan de que vd. Córt la  Conducta obser
vada hasta hoy, ha tratado de eatraviar la opinión f  
comprometer por tan rastreros medios la justificación 
del supremo tribuna!, ó qué el desenfrenado apetito de 
venga rae, no te deja pensar te que ha debido hacer. 
Es probable qué te falte I vd. tógicá pan  dat salida á 
esta disyuntiva. Compare Vd. esta contestación ‘ínte
gra con mis anteriores, y ¥éri como en nada me lito* 
vio de mi propósito, y que Si no me he encargado (te 
satisfacer punto por punté idé los que vd. tees,es tam
bién porque no pretendo ser Cómplice en las tropelías 
con que ofende vd. al mismo Supremo tribunal,

Ruego á vds., Sres. editores, se dignen disimular tan 
Continuas molestias, seguro* de la gratitud de s. t. q. 
b. ss. mm,— José Antonio Bucheli.

■

Desearíamos que la prudencia termínale esté litigio; 
porque las armas eon que sé combaten y sostienen lo» 
contendientes no puedéh darles otro resaltado, que el 
mutuo descrédito y las consecuencias de la eneimatad, 
siempre fbhestas y trascendentales. Ya se ha aacrite 
bastante sobre ese asunto, que tanto debe haber ¿fe- 
gustado al Sr. Bucheli y á sus contrarios, para mié el 
púMteo formase su juicio y haga justicia á quien la 

Vosotros les deseamos la paz, y si pava 
les fuere útil nuestro periódico, se lo o»- 

derémbs desde luego con el único fin de obtener tu 
raéoncibkcion.—EE. híi % t*L *ft* *> *r

teres de El Mó*qvüb.—Mecho he llamado 
publica cl latgo fefrrato qae Mtá iufriwdo
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iw ie»ter«^«*#a^*aii- le*vW»1 MM>*«i haVarprecipitsdo á espresarno» Con 
1Mb Tildo* se preguntan, qué motivo ha blni/mi* f  como imitando (aunque invo^untanamen- 

.  r t a prisión, y per saber lo mismo, tienen U) á lo* marmero*. que no pudiendo con lo* e.fuerzo* 
.iateres su» ieartÉ*radéay.amigo* que están pe-',“ de su arte contener lo* an»a^>i de un* borra#?*, »q 

mnsauB.de *i notoria honrad*»? * buenos-servicios. detatan su* lengua* en blasfemias, como ai con. esta*
; Aianfme parece que en eso-bajr-ua» .formal y gro hubiese de huir la tempestad y venir a ca ma. ia 

era-calumnia, de aquellas con que se «uele armur el -embacg».-el moderado y religioso pasngero,e sacer- 
brazo delvpoderoso, par» abatir é lo* infelices y salir, dote santo, la tímida anciana y la espantadiza nina, es-

dilaiOMia en este país de l», «vahan al mansera sin dawe por ofendidos m darle en
' * * • »“ J -------- ion.. ¿Y que mayyr ui masle»

: v v

|<A*flRP»fd*#fiO« son bastante*, para formar un del c< „ 
lealtad» juicio, yo desearía por mí y 6 hombre, de to- qua impelida de oonhnuo^contra Ja» roca», deba estrfl. 
do» Jos r tingos del preso, que hubiese «bruno que .por liarse alguna vez?...* rae» tal peligro motiva laa 
la imprenta pos iinposieseda la justiciad iojostics» dé Mes/émios.-1:! i < s >í ihii usc sil atooaisrirwmn
esmMesto para graduar loa fanfíéis» «Ju®> deseamos :*> yyiwji oydwl A«*'«oo

r ;■
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•cío con quien esta íutimámente relacionado, lo había- 
-ca para prometer la de la república, otra seria su ai- 
tuacion; pero el dado no ha querido favorecerla con 
«u suerte* i Y esta no contenta con los peijuicios que
aus fatales números han ocasionado hasta hoy, ba pre- 

qt>|*A8<n*q sentado el 41tin>o, que en sentir de loa mejores calcu-*-
----------- r r  *ÍYó,2Gnw iasa ~ -------r  listas en comercio y política, va á ser el consumatumMEXICO, sUr& 20r de‘ 1836. T

, -  ̂ ------*■------ -jj * - -! - - - Ititj ^
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qup nuestra £* es
:: i

jftrtud *fhemos que en Jesucristo ha/ jdos ,na*uw- 
/divina y humana, la divina eu cuento Dip», y la 

inn,^n cuanto hqmbre* De ambas resulta la 
mqique es Jesticit tp, y este no podría ser con solo

Me la ruina de la república; y es el proyecto de arrenda- 
-miento de las aduanas marítimas, sobre el dt* quitarse 

y «o las interiores.
•tu Pero; sobre tan delicada materia no nos consi
deramos capaces de ocuparnos. Lo mas que ha
ríamos seria esponer le que olmos á personas inteli
gentes y circunspectas; pero aun este trabajo debe

una de las dos naturaJezas, porque es precisa la. con- -omitirse, porque el viento u  fuerte y tode lo arrebata

-

u*rrenq»a de ks dq»* Así qup, cuando dyiqios que ni 
le»OCri*t<> como hornos, fpr* runediaiia^ nuestra fiar  

. jjpnda si, viniera á encargarse de ella, nq usamos dal 
P*ro PÚ** excluii; su naturaleza divida, deján- 

dolo con solo la esencialmente miserable, como .la hq-

y  disipa..] No obstante, nos ocurre uu proyecto que 
esporvdrémoa, aunque corra el pe ligio de la impíetuo* 
sidad del viento, ó del desprecio. Arriéndese al ea- 
trangero toda la república tal como se halla, «s decir, 
el oasco> con toda la diversidad Me suñ^muebiet mo-

#^fnp; pipp(ppi^ indicac tu dft^tdercs jh el , deiemp0o vientes y semovientes, y producciones, sin: esceptuar
dj ^ y iü P /4nvPara maiiifus^ar que ettú lihre y exento ni los, mas despreciables, que somos nosotros; pues

effeuiorw, como que es hijo de lq; E l A piafamos gustosos por el traspaso, aunque perdamos
ilZA. Pero aun repetimos, si dtjabp las hasta la preciosa industria de escribir desatinos, así

4>er**ttas y las J como no repitipsa
milagro d^Josctnco panes la haciquda uo me-

|cw feh f» «I ui -ib tb ilttl td #yaii tífrJ tt>«d 
Croemos que bacará, lo .dicha y cuanto mas espu-

simos en nuestro mencionado artículo para híicemo» 
entendtr sin incurrir opla potaje he rege* y blasfemo*

como otros la de publicar divinidades. Este proyec
to  abruza todos, y da por, tierra con todas las dificul
tades, que parecen insuperables, como es la de redu
cir el número de empleados, remover á los ladrones de 
las rentas, castigar pronta y  severamente á los que 
después del arreglo las dilapidasen: cerrar taoto puer-

.que es lo. único que nos falta para sor efniuentcmente Arcillo, como que una casa con muchas puertas y por
■ \ t a s i  mm a * *  •  *. r a . r a á a » .  a»#s A  *> m i i a » r i  A  avra «-* ai . • /+ 1 a *  s» • * a . *  '.liberales. A .a», SÍ ,«i»n así se ¿asistiere «n «jue hemos 
■iUtfinvido, nos rtírartsmo# c umperm pupu'o,do 
Cuanto dignaos eu óiden 6 Jesús|iero dejando intacto 
todo lo demas, y permitiéndosenos añadir que somos 
tan.ijesgracisdo* que no sabemos esplicarno», poeque 
sobre una fatal inteligencia, no* falt* ,1 don de 1# esprq- 
aion: que de nuestra* voces, teniendo varias acepcio
nes, se escoge U peor para i n t e r p r e t a r c o n 
ceptos: últimamente, llega á tanto nuestra desgracia, 
que los pito* se no* vuelven flautas y las flautas pitos: 
hasta el pago d«¡ alguna soscricion muy atrazada, * e ^ |  
nuestro periúdifo se convierte en rsUfot, porque los “

teros infieles es mas difícil de guardarse: minorar el 
sueldo de algunos empleados en Aactr nada, como el 
superintendente de las desoladora* cuartillas de esta 
GRAN CASA DK MONEDA DE MEXICO. Otras 
muchas ventajas preveemos que traer (a el arrenda
miento de la república.... hasta la de tener) quizá 
un congreso benéfico.—£ £ .
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chapucero» son necesarios para el complemento de las r j E  M|jcita un eclesiástico juicioso que sepa el < 
cosm, y de esto solo paca nuestio cobrador fastidiosas 3 5  mí, ses seculsr, srs regular, para la administra-

°* \tfr^l<u *°^re Sl *“n ^ «ion, con propuestas efectivas muy ventaiosas, ¿n la
pbauel* de nuestra Señora de Loreto numero 1 eu i*
vivienda de la mano .izquierda, arriba en el portori se
4*iqaiúira«on.<U'' • m r  - ■ju!" *- 1 *„„

Flore». . >|
Pqro otra palabra mas sobre ¡éfof rpwp, t^,j^ea|M 
corrido en ella, 6 fuere así,en lo succesiyos semn el 
ieih del,ma# rígido censor de los escritores públicos, 

* mos por,segunda vez,y porqviAieuUs, si fue- 
»risaqM« enes* fragilidad no tienen parte Hues
eo*, y solo nuestra ignorancia, impelida del fue- 

que no solo & nosotros, sino á toda la nación han 
‘ — flqlI ̂ S ff’agltisgJa do-

dolos en

1 83C..'/t» .j.ks sai -il >*ím ’jy rmsu _ j— —
x  m  <!U l l  D U j í l í i  h j j ü »  ü í

Inraaso roa Tona* (Jai** t Alcaide, cam,* del
DEL CORRKO M . v o r  H t p .  6 .
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